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MOR BRISPULO PEREZ NORIEGA A 
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F 
FAVOR DE LA COMPAÑIA INMMOÚBIw 

. BIARIA GRANOLLERS $S. A. Y DE 
  

SEÑOR ROBERTO MASPONS PIFABRE Y DECLARACIONES QUE 
  

o 

“| macEN Los SEÑORES ECONGMISTA RAUL PEREZ PLANAS, 0 

"¿| DO RODRIGUEZ VALAREZO Y BRISPULO PEREZ NORIEGA Y LA 
  

o 10 COMPAÑIA INMOBILIARIA SIiO0W BOLIVAR S. Aver» CUANTIA 2 

0 | INDETERMINADA, =» En la ciudad de Guayaquil, República 

  

1 o 
a Nx 

12 del Ecuador. (a los treinta días del mes de Enero 

a | de mil novecientos setenta y seis, ante mí, Doctora 

,, | VORNA PLAZA DE GARCIA, Comparecierons por y3na parte, 

a Li 

Enniéó — Pisa ús stací 
e y e 

io3 señores Econcmsta Ráub 

        

      

   
  

  

    
civil casado .» ás 

- 16 

RODRIGUEZ VALARILO. 

  

   
17     

  

          

    
   

fesión 
18 

Contador . 

   nombre y en representación y en sus calidades 

Ñ Presidente 

Irobiliari 57 

(SIMON EGLIVAR Se. A. 

-19   

Gerentes. espectivanente. de la Compañía     
    

         

    

   
    

0 j-20 
  

ES 

+ 2 | tos que em presentan que se costarán más 
    

  

   

  

oo | Ya legitimar sus porsomerfas e 
  

artes el señor BRISPULO PEREZ nOs 

vil cagado p Ús profesión Comerciante ¿+ px sus 

24 

    

     
    

25 
  

  

   

   

   

      

peovios  óÓsroches; 26 por Otra partes el soñor RODER 
    

     
MASPONS PIPARREf de estado «aivil casado  ¿ de profe 

      

  sión Ejecutivo -... Por Aus propios derechos y A : 4 

A



1 AAA A LÍO AMA 

xreato de Ja Camila AMUODIDIAREA. ORCOS OS - col - A 

E 

3 E sad a o Haciaanieata dep. Lune : rota 2 el ale a , $. ESA AA ena ir ea ad O" A 
    

  

po ; es Ha 4 do. 12. «us mm yYpresanta que <R eN lr más adelante para 
  

  

    

      

  

        

a | A A - 

s | Jegitimar su pergone:ia nión; los convparecion 

A pd Ls ” » e 2 £n 6 tes de. naci O, conator peor e e dad, eon 
  

exceptg el soñoy forés "lanas que lo hace en Qui o/ 
q | domicilio y vesioez:igen esta ciuccd,/ con la capas 

    

  

    
   

   
   

   

    

  

      

pora todo ato o comiy: 
  

quicres da conoserios gouesnonaluente doy É      

    

jo | truídos en el. abjeto y rcmitalos «la esta escritura 
  

de Cesión de Particimciones, Rm Declaraciones, a la 9 
  

so | que ¡proceden como quela indicado, com auplía y ente 

ra libertad, para 83 06 gandia xa presentaron la 
13 

    

a nmimta y nmás docamwentos que -30an del tenor iguiente: 
  

5 | £ri oz AO tio 2 AMA odo aaa cscritura 

A
 

p
a
 

pública de cosión de jeticipeciones y, declaraciones 
   

   
     

   

   
   

   

  

   

18 
    

  

comlenenteri2ss que ozorgmmos en dos términos que v7 

Li 
E 

  

siguen: PRIMERAS CroOrCANTeES E CESTA ESCRTEURA .- 
19 

Otorgan esta escritura los siguientes personas: 19 

2o | HO cedento de parti cdi paciones. da, Corpañiía Inmobiliaria 
  

"Simón Belívae S, A. representada por su Presidente sa= 21 

-.fior Econemista Raúl Pros Planas Y Su Gerente 

Ortando Rodríguez Vtalerezo? bj) Coms cedente de una 
23 
  

24   cipación, el- señoz Brfepulo Pérez Noriega, o 

es | propios derechos; a) Como cosionaria de participaciones 

Imcbillaria Granollera S. Acs —Topeesen tada por su CeXo re 
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27 | le señor Roberto “Maspona Pifarrés d) Como cestonario 

(de una participación el señor Roberto- Macpons PDifarré, arrés | 
25 A A A A A   
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sus _rropios Cercchos; e) Como autores de las de”    
     
         

     
         

      

     
    
   

   
     

    
     

   
    
     

     

     

    

- Claraciones complementarias, los señores Economista saca 

  

  

  

2 

. Pérez Planas, Orlando Rodríguez. Valarezo - y BEríspulo 

. | Férez Noriega, por sus propios derechos; y. además, 

«la Compañía Inmobiliaria Simón Bolívax.S. Ass represen 
5 _ nn NN . 

¿| tada por los dos primeros en sus calidades -de Presi- 
  
  

“Gerente, respectivamente. = SEGUNDA 3: Alo 

TECEDENTES:+ A.) la Compañía de Responsabilidad Limitada 

  

  

Inmobiliaria Porvenir * C.- Ltdas, fué- -fundada - - por --el--se 
  

fior Bríspulo Pérez Noriega: y la Compañía Inmobiliaria 

    
Simón Bolívar Se. A.s- tal como aparece de la escritura 
  

  

pública de constitución que autorizó" el Notario. cam= * 
  

  
  

12 es 

is | tonal de Guayaquil Doctor Carlos Cmúiñonez Velásquez /|-/ 

14 [| el siete- de Diciembre - de" mil- novecientos ' setenta 
! - mt, Ñ - . - z . 2 - mos : b 
Lo eta A ara 2... a e ir as an e apta 
Ku y a AA JA41 e Bs II ss Ea Crde Chi hn AS Cs CL Pi LALO 

Expreso, en su edición del diecinueve dé Diciembre de 
    

  

    

  

    

    

16 Li E 

17 mil novecientos setenta y tres. Has tarde, la escri- 

| tura fue inscrita en los Registros - Mercantil" y de .la 

so | Propiedad de este Cantón, con fecha veinte y dos - 

20 | Veinte y tres . de Enero. de mil novecientos setenta 

e y cinco, - respectivamente. La Compañía fue fundada y: 

22 se, mantiene con un capital de Cinermonta mil sucres,- 

20 distribuído esís Cuarenta__ -Y  rueve” participaciones de: 
  

Un- mil sucres de la socia- -compañta Imohiliaria _Simón 
PA e A nr 

2.4 

253       

= 

21 socio señor _Brfeoo Déroz ¿Horicgas” - B) La Junta 
26   

    

Generali Extraordinaria de Socios Celobrada.. el. día vein- 
A A A A A A A A A A A A A A A AA — A 

  

Ate y mueve de Dicienbre .de . mil novecientos setenta 
A AA A A 5 5 5 5   

el 9 

Bolívar_ Seo Ao Y - una: participoción de Un EN sucres A
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- -Y. circo resolvió autarizar __ ul señor Priísiilo Prez. Nos 

r 
  

  

lega par para que pueda Ccadez 3 participación al se 

for Raberto 'Maspons Plfgrróz y. a le Compañia Inmo 
    

       
     

            

       

        

  

   

  

   
   
   
    

  

bilíaria Simón Bolívar Bn de Era que rueda ceder t 
  

  

  

| das aus participaciones a la acapañía Immobiliaria Gr 

tal comp aparece del cextificado Gue 
  

  

  

 CESIOL TES DE” PARDICIPAROIOYNES ,.* UnO ." . Con des anteceden 
A 0 CA ¡TRI 3090 AT 

      

    

tes. ex puestos, el señor Brispulo Pérez Noriega. 
    

sus ¡ propios derechos cede, por valor vecibido y oa: 

título onero3o, al seor Roberto _Hasposa Pifarrés su 
    

participación de - Un mil sucrcs. en el capital % la 
  

compañla Irmobiliaria Perveir C, Ltda... sin reservarse 
  

  

¡ derecho alguno, pasando  a4' sex nuevo uwudio de esta 
  

  

  

los términos que se le hatt.- _D03»" De igual nodos 
    

bajo los antecedentes Antes indicados, la compañía 
  

inmobiliaria Simón Bolívar S. Bes por las interpuestas 
  

  

personas _ de sus Presidente  y.GGerente señore3. Econ 
  

ta Raúl HPére Pérez Planas y: Orlando Rodríguez Valarezo, 
  

respectivamente, -cedes por - valor recibido - y a +tftul 
  

A e o o g . rn reno seem > A e ro mmm e a 
onerca0, Aa da Compañía Inmobiliaria Granollers 3. Ane 

  

representada por su Cerente.. señor Roberto. Maspons * Pi=- 
  

farré, sus cuarenta y nueve purticipacioses de Un 

- mil sucres cada* una en -el. capital de da Compañía. 
A 

Inmobiliaria Porvenir C. Ltda. o sin xesorvacse” “derecho | 
  

   



+ 5 
2 Blereor,  rasando Aa- ser_ nueva socia de esta c añifa la n 

su/ | 
cesionariía oO -adquirente cantés : nombrada, por: ser/ ádnimo 

ulquicir y aceptar - la cesión de los" términos qué -sel 

  

  

      
    

   

le hace.» L8s cesiones Antes estipuladas deberán re- 
     

gistrarse en el “Libro de Participaciones de la Comt=- 
  

pañía Inmobiliaria Porvenir C. Ltda., tal como lo. dis- 

ne el citado artículo ciento ' siete Cde “la Ley de 

  

Compañías. - _CUARTA-:1- DECLARACIONES ADICTONMALFS., -— Lab 

o compraventas de las - participaciones antes estipuladas de 

las ha efectuado bajo la revisión del actual estado. 

0 a contable, eccnémico y financiero de lo compañía Inmo- 

pr
 

1 

biliaria .Porvenir C. lItda., Yefiejada en sus Libros 

ip | de Contabilidad reclarentaria y. en el. Balance. Ceneral 

cortado a la fecha veinte -.y nueve. .de Diciembre - de 
4 

| 

  

mil novecientos setenta y cinco, Firmado por gus fun 
     

    
    

   

15 

         

    

   
    

   

¡o | Sionarios "y ue ha servido de base pera las 

ciones de Junta Ceneral Extraordinacia de Socios 
17     

    
     

    

   
     

   

ss|lda misma fecha.- Por tanto, como los funcionarios sa- 

lientes de la compañía, y los socios 
19 
  

20 declarado, por _ ser verdad: y como €s 'asual. * 

2, | Sénero de - operaciones,. que la Compañía no tiene mas , 

obligaciones Cue las reflejadas en la contabilidad “y 
22 
  

  

os | balance, sea en el orden. laboral, mercantil, ' civil, 
  

24 

Noriega, Economista Raúl Pérez Planas y Orléndo.Rodrí 
25 
  
    

quez Valarezo, por sus  provica derechos .v la Compañií 
Lo A e A A A A A A A A AA A AA 

    

Inmobiliaria Simén bolívar Seoñss representada. por Su... 
      

y espontanea 

A 
A 

  

Presidente y 8u Cerentr, de su libre    
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Tra, 

í Moluntcad,  soliderismente y asin bomfiaio da Cordon, "2 

2 Cusjón Oo diviejón, garaotáícea la eoldvencia de la con 

o poñía Irmobillaria Porvenir Cs, Lida. curas perticiraalos 
  

  

nes  sosiales han sido objeto de das cesiones “anteriow 
            a 

res, asegurando que la compañía no- tiene Obligeción 
  

o | alguna Ge ningana satuclaza quí ro aparezca co flojada    
   

     

    

    

   
   

     

  

    

   
    

    

  

  

en la Contabiílizad y' el Balance entreaalo. Por tanto, 

Le álguna" obligación o cargo agareciore en contra de 
  

  

  

    

   

la compañía Jamndbiliacia Porvenir . Ltda, ol 

comprozisog O documentos zelativ E 

E
 o p
i
 

Y Lu ES 3 10 
  

de      

  

   

a £u fundación ' hasta la, fecha de la insc 

12 1208 nocbramientca de los nuevos funtcimarios, 
  

13 
  

ss | invediatamente__a la: promentada Compañía 
z _ .—— ] 

hubiere tenido que pagaz por” obligaciones no contabi= 15 

lizades 0 que se refieran al período antes señaiado, 
18 A A A A A A A 

     
    

v7 _púra lo cual se someton al trínite del juicio ej 

ss | táívo ante uno de los jueces convetentes con sede 

esta * ciudad. Autarice 22 escritura con les formalida= 
19 

  

    

  

des - de Ley,” inserte los nombramientos de los repre- 
  

sentantes de Jas Compañfis cedente "y cesicnaria y 21 

agregue el. certificado. conferido por el Cerente . de. 
  

inmobiliaria. Porvenir €, Ltda. 2¿iesmés, (por encargo de. 
23 

  

2. las partes, obtenga usted la anotación de esta escri- 
  

    

   

  

tura al mérgen de" la matriz de la escritura de cons 25 
  

28 
    

titución y de su inscripción er el Registro Mercantil, 

como lo preve el Artículo ciento siste de la Ley de 
  

| Compañías. - . Guayaquid, treinta de Diciembre de mil no- | 
-.— — a A A A A A 

  

   



  

4 G 

Y VeCientos setenta. y cinco.-  ( firmado ) Firma ¿legible,- 

Doctor Galo Enrique. García teraud.» Abogado.- Registro 

Números cuarenta y tres.» (Hasta aquí la Minuta ) .- ¡ 

NOMBRAMISNTO, > INMOBILIARIA - SIMON BOLIVAR S, A, 
  

CUAYAQUIL =» ECUADOR. * Marzo veinte y nueve de mil no- 

vecientos setenta y cuatro.» Sefior ORLANDO RODRIGUEZ 

VALAREZO. > Ciudad.- Estimado señor: Cúmpleme comunicarle. 

ques la Junta General de Accionistas de la Compañía 
    

inmobiliaria Simón Bilfívar S. A,, en su sesión Ordina- 

ria celebrada el veinte y cinco del presente mes, y 

años tuvo el acierto. de reelegir a usted CERENTB de 

esta Compañía, por unanímidad. Particular que llevo a- 
  

su conocimiento, .para.el cometido de sus  funciones.- 

Muy atentamente», ( firmado ) Firma ilegible.- Raúl Péred 

ilegible.- 

  

18 
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20 
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22 

23 

24 

25 
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27 

SS 2 
o 

driíguez Valarezo.- Certifico que: con fecha dieciseis 

de Septienbre de -mil novecientos setenta -y cuatro se: 

Po, 
4 

inscribió el presente Nombramiento de fojas Guince mil 
    

ciento cincuenta y dos, número. tres. mil ciento sesenta 
  

y cinco. del Registro-.Mercantil, anotado bajo el número 
  

quince mil ciento noventa y cuatro -del- Repertorio." Se 

archiván 1os Comprobantes de Registro -y: Defensa Nacio» - 
  

núl,» Guayaquil, Septiembre treinta de mil novecientos 
    

| setenta. y cuatro.-_ Lo certifico.» ( firmado) TPicma, ile- 

ciblesj"» Doctor José Santiago Castillo -.Barredo.- Regístra 
  

  

“or de. la Propicdad del Cantón Guayaquil o. Hay un se- 
A           

A   

A lle ilegible.» NOMBRAMI ENTIO.-: INMOBILIARIA. Sl= 
E __-AAMMMIMIMIA . 
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1 MON BOLIVAR £ LD SAO e ECUADOR -— ANETO 

2 | Rus de mil novecientos  calenka y cuatirase Señar 
E
 

a E
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es AS A ” MAS... Cinldadis istimado señorí Cínplere [9 

  

  

      

     

  

    

    

    

    

   

   
   
   

      

  

    

  

   

  

E municarle Gues, da Junta Cenerel -d Accionistas de la 
  

enpañía Inmobiliaria Simón JHolívar £, A., en. su sesió 

SA
 

dE
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J 

o Ordinaria cessbraúa cl velnte y tínco del yr neonte 

> mes y años, tuvo 21 acierto da eetogix a usted Pio 

| SIDENTE de esta compila, Particuler que llevo a 3u 
8 - A A KA AA A A HH AA AA AA A KA AAA a > 

p) | Conocinisnto para el comecido de _ sus funciones. Mi 

so | Atentamente,  ( firmado ) Fizma ¿degiblo.e Orlando Rodrf- 

quez. Valarezon.- Gerente-Secretario Ma» Acento el cargo 
1 > e e o — - — 

ta el que he sido Nombrado." ([ firmado ) ,Firra ilegi- 12 —: - - 

ss | bles Raúl Pérez Planos." Certisico que con fecha die 

cisoia de Septienbre de mil rovecientos  Bstenta y Cua 
A - — 

¡ : A T 
5 tro qued9 inscrita el presente nerbraniento de fojas (Guin= 
  

¿ 
i 

e | ce. mil ciento -cincuenta y dos, número tres mil cien- 

    

    

  

   
    
    
    
   

to sesenta y cinco del Registro Mercantil, anotado v7     

¡y | Pajo el número quince mil ciento noventa y cuatro del 
    

Repertorio.» Se archivan los comprobantes de Registro 

  

19   

2o | Y Defensa Nacional. Guayaquil, Septiembre treinta de 

mil novecientos setenta .y cuatro." Lo  certifico.o 
  

(€ firmado ) Fizma dlegible.= Doctor Josó Santiago Casti- 

llo RBarredo.- Registrador do la Propiedid del Cantón 23   

Guayaquil,» Hay un sel lo ilegible." NOMBRAMIEN     

     

  

T_O. » INMOBILIARIA GRANOLLERS —S. Ale» CAPITAL: 5/200.000,00   
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Guayaquil - Ecuadar.= ¿oril discinueve de mil novecientos 

setenta y Ccincó. “Señor ROBERTO MASPONS  PIFARRE.-» Cáudad 27 
  

De mis consideraciones : Me es crato cominicar a Usted |] A A o A 28 
   



1 Cue a nata TONAra say odina = de O *ionistas As Y 

o | la Compañía  " INIOBILIARIA GRANOLLERS $S, A, *, -celebrada 

  

el dieciocho de Abril de mil novecientos. setenta y 

a | Giínco ha tenido el acierto. de desianarlo Cerente pa a | 
  

lun período de cinco años." El- cargo para el que ha 
  

  

5 

e sido elegido implica fundamentalmente - el ejercicio. de 

» | la- representación legal, judicial extrajudiciel 

s|-las dentís atribuciones detalladas en el artículo décimo 

p| cuarto de los Estatutos Sociales Ce- la Compaeñfa, ” conté Rut   

nidos en la escritura píáblica de su constitución, | au» 

  

0 ¡al torizada poc el Notarío' doctor Custayo 'Falconí Ledesma 

s| el día treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 

setenta y cuatro e- inscrita en el Registro Mercantil: 
  

  

$” = * > z . 

14 a a aLrÍo a a o WE ertos sereata 

» de te mos E Blas to a. 27.. | is | ainco. Mar catentormenta,  Í firmado Y Píros ¿ilecible, 
E         
         

     

  

    

     

    

   
    

   
Sesión.+= ACEPTACION: Dejo constancia de “que en esta 

    

fecha he aceptado el cargo a que se refiere la ante 

] Poo. 
omhbreamiento., Cuayaqúil, 2bril diecinueve ríor nota de n 

   

          

  

     

     

   

ombramiento de  “ojas seis mil  novec to _este_ Nom 

vela a seís mil novecieutos siete, Múmero mil 

  

tos _uno del Reriotr IGECAP 

nero ssíg míl ciento ocheuta 

chivándose Los certificados q registro yd fon: 
A e a A A A pp 

Guayaquil, Mayo veiate y dos de: mil- novecien 
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a | Andrade.» Registrador fercantil del Cantón  Guayrimil,   

Hey un «sello que dicuz Registro Mercantil Cal Cantón 
  

  A 

  

Cuayaquid.» Valor Pagado por esta Inscripción Ciento 

setenta y tres sucres.- Hay. otro sello que dices 20 
    

gistro Nercantil-Cantía CGuayamuil.» Son copias Ecuadas 
  

de sus originales, devolviéndose: a sus interesados. 
E 

Queda agregado a mi registro el Acta - el Certifica 

  

   
do. — Los. otorgantes me - :exhibíeron sus respectivas 

». 

cédulas de Identidad y Tributaria,» Leída que' los 10 

2 | fue- la «presente escritura, por mi la Notaria, en alta 

1m| Y0Z_ y de pinipio-a fin, a los otorgantes, éstos: 

19 la aprobaron en todas “y cada una <s sus partes, Usa 

14 | 2£irmaron vatificaron y firman: en unidad de acto”. 

Sen o tal fir | nm _ 15 LY Lilas da coraría 00 20 cual Y Mes * 

mado ) Firma ilegible que corresponde al señor Roberto 
16 an. " . o . 

Naspons Pifarre.- Cédula Identidad Número: cero nueve- 

cero doscientos setenta y cinco mil ochocientos vein- 

tiocho .- Cédula Tributaria Número : céro veintidos mil 

  

setecientos ochenta _y cuatro .- ( firmado) Firma ile 

   
gible que corresponde al. señor Raúl Pérez. Planas .”.     

  

el 

     Cédula Identidad Número : diecisiete-cero ciento cuarenta 
- po 

    

     

22 
y cinco mil doscientos treinta y un0.- * Cédula “ribu- 

23 » -. z . - "or. 4 . 

' taria . Número: ochocientos sesenta y un mil cuatrocientós 

veinticuatro .- ( firmado ) rirma ' ilegible que corres-    

      

   

  

ponde. al. señor Orlando Rodríguez ,Valarezo .- Cédula. 

_Identidad Número: cero..nueve-cero trescientos veintiocho 

mil novecientos veintisiete .- Cédula "“ributaria Número: 
gs |: e ES 

   



- "Cer cero. tres - mil, cuatrocientos, treinta. - y: uno ¡-. 

   
   

( £izado ) Firma ilegible- que « corresponde . al señor 

  

Brísoulo. Pérez Noriega .- Cédula identidad : Número 
a 

a “eero' “nueve Ú cero cero: ochenta “y “un mil ciento “cin= 

5 cuenta y” «dos .- Registro. ynico. Contribuyente : cero hnue- 

6 vemnoventa.' veinticinco noventa -y: nueve. cero. nueve. Cen. 

-ro. ceró. uno . "2anollers S. As». [ firmado ) Doctora :.0r- 

7 

e ma Plaza ¿de “arcía ES -Notariá mes : ACTA +- ACTA: DE JUN 

o ZENERAL EXTRAORDINARIA DE: ACCIONISWAS .DE'* LA COMPA 

NIA '"-DE “RESPONSABILIDAD “LIMITADA > * INMOBILIARIA - PORVE” . 

o > 
Ó |”   

  
         

    

12 

13 

. Diciembre , de. mil novecien” 
14 -. e. 2? . as - ..» 

15 

10 de -1á planta 'baja : del edificio Simón Bolívar situado ; 

con. frente..al Malecón - Simón Bolívar ,. -ntmero nove» * 
07 2. e . o o 

cientos ' cuátro , se reunen todos. los . socios de: la::= 
18 

19 compañía ' Inmobiliaria  ¡Porvénir C. Ltda: , a sabdr' las 

20 siguientes : personas : la compañía ::Inmobiliaria . Simón :5;:. 

21 «Bolívar $8. A. , "propietaria de cuarenta 

sa | ticipaciones de ' un mil “sucres 'cada- una, * que'” le 

29 ¿dan * derxecho- a cuarenta' - y nuéve..:votos , represeñta- 

da. por el señor Economista .Raúl .Pércz Planas, como 
24 

. .a e. 

au. Presidente: y representante. legal ; y. el : (señor Brís 
25 om - a ¿a uN ” . us A Nr . 

-pulo Pérez Norie a.,.propietario__de una. articipación q 
23 > _ g pr Pp . , na : Pp : .. 

, o J > 
de un mil sucres, que -le : da - derecho a 

27 = a mea . 

x pp “dos los socios” resuelven constituirse .en: - Junta Ge - 
o NEER 
AA 0” AN



  

1 neral Extraordinaria (de Socios de acuerúío con los artículos 

tres de la.bLey 

      

  

ciento trcoce y doscientos setenta y 
2 

> de Compañfas con : el objeto de tratar sobre los si- 

guientes asuntos : Uno.- Autorizar la cesión de partici- 4 E .. 

s | paciones de los actuales socios 'y la “admisión de 

núevos socios ; Dos .-' Presentación y resolución acerca 
e 

de las renuncias que desean prescntár los actuales fun- 
ES < 

«cionarios señores Economista Raúl, Pérez Planas - y Or- 
8 . 

“lando Rodríguez : Valarezo' y designación de los : nuevos 

  

       Formulación de. las       

     

“declaraciones de los 

      

         
funcionarios salientes y de los socios Cue se retiran 

138 LL. 

  

acerca - de la solvencia :y de: la garantía: :de saneamiento 
       

        

193 

A dél estado “de la compañía **, Como todos lo s socios «que 

| E: o. - o, | 
15 representan la" "integridad -: del: capital social .se hallan 

presentes , la Junta “General. se instala . bajo- la: presi- 
19 : - 

dendia * del: deñor* “Raúl: Pérez: Planas-.”, actuando: como! 
17 z 

Secretario de la. sesión-..el Gerente de, la Compañía . se- 
18 - 

fior .Orlando Rodríguez. Valarezo , de * conformidad -con. 
19 

sus facultades : estatutarias .- A“ Continuación se pasa 
20 

21 a” tratar “el primer --punto del orden dela ála., relativo 

a la cesión de participaciones. y admisión de nuevos 

socios , El señor Economista :Raúl-Pérez. Planas », por los 

derechos' "Que representa” como' Presidénte” de lá ctompa- 

nía Inmobiliaria Simón: Bolívar :S.:A;, pide ' autorización 

a «esta Junta ' pava :ceder' las' cuarenta y t. nueve parti- 
26 - 

ceipaciones .de un,mil. sucres .cada.. una . que corresponden 
27 

a- su representada ,.a -favor. de.la . compañia. inmobiliari  



— —— (Pq I/A/AAAX4A - (q ——— — o eo .- 

Granollers S; A. » pidiendo ., el propio tiempo Que se: e 

  

1 

2 mita a ésta. última como nueva socia ; y, el. señor - Brí ed 

o pulo : Pérez .Moriega  ' , .por su: propio : derecho , pide .- autjo- 

a rización: a esta. Junta... para. ceder su: participación, 

5 "de- un mil sucres al: señor: Roberto: Maspons Pifarré, 

o solicitando ,.al propio. tiempo ,que..se..b .admita ..fomo 

. socio . Luego: de” las: deliheraciones yla: Junta, 

a por”. unanimidad  , resuelve' autorizar Á Inmmobiliaria Si- 

o món - Bolívar S. A. y: al.señor.' Bríspulo. ' Pérez Noriega 

.F. para -Qque puedan. ceder sus respectivas -participaciones: 
0 10 

0 | en su “orden , alla .compañía Inmobiliaria: - Granollers 

S. A. y al señor Roberto Manspons . .Pifarré , ..a Quienes 
18 

“se admite .como .nuevos ¡socios .- De seguido los :ac- 
13 

14 tuales funcionarios de la compañfa. señores Economis- 

55 “ta “Raúl - Pérez Planas y , Oriando_ Rodríguez vValarezo, 

16 " "respectivamente / presentan sus “renuncias * como Presiden- 

, -te. y .Serente de la Compañía ,. alegando .que la: com- 
1 

pañía de la cual ' forman parte;- en vista de las' ce- 
18 y 

siones que . acaban de ser . autorizadas , va a' dejar, 

de ser socia - de esta “empresa y que», . 

mismo: , conviene hacer ' una nueva designación ' que. 

caiga.. .en ¿personas '.cinculadas .a: los nuevo s..socias.;: 

Puestas:.eh consideración..de ..la: sala las .: renuncias ..:pre- 

  

... o. . a : Y as . “a A o a Da s . 

24 | Séntadas , fuerón "aceptadas envista “de: la: rázón 

expuesta, agradeciendo la , compafifa y su Junta “eneral 

los : valiosos «servicios prestados. por:  los'.dignatarios: 

reñunciantes ,. los .cuales:::deben : permanece Y ::enSus 
27 

y, Cargos hasta ser legalmente. reemplazados -, una vez.. 
: n , na .. .. . 
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cue se inscriban los nowbremientos . úe los nuevos 

funcionarios . Ne inmediato: se pasa a lelegir a los 

nuevos dignatarios de la compañía y recogida la vo- 

tación se. el siguiente. resultado : para Pro- 

sidente el doctor Calo "arcía 'craud con cincuenta vo=- 

tos, para Cerente el señor Roberto  ¿ianspons Pitfarré 

- con cincuenta votos. “y para -Subgerente la-: señora -.Su- 

- gana hHosquera de “Haspons . Se dispone Que-.* ' el actual 

cerente - de la. commañía les - gurse -. sus respectivos 

nombramientos .- Finalmente "se pasa a conocer el.ter 

cer, ¿tema. del orden :” del día, relativo a las declara- 

ciones * que «desean ' hacer: los socios qúc .-: ceden sus 

-perticipaciones y  -los funcionarios salientes  , para 

Ar nn de 
o ==” 

Granollers. S. A.. El señor. Orlando Eodríguez 

manifiesta que .la compañía inmobiliaria  Por-. 
“ tos. - ? . . .. 

venir C. Ltda. ha tenido como su principal bien .el 

departamento'* número quinientos uno del quinto “piso 

alto del edificio «número quiniéntos uno del <uinto 

piso: alto - del edificio Simón..Bolívaxr.. , sometido . al: 

- regimen de -.propiecedad horizontal' que -está. ubicado .en 

el Malecón Simón Bolívar número .novecientos Cuatro, 

“entre las calles Víctor HManuel' "Rendón y Júnín de 

esta «ciudad .; que el Balance cortado..a esta... fecha 

y que se presenta en “este:.acto ., debidamente: fir. 

mado por “los funcionarios renúnciantes scfores Econo-   
   



- 3 . 

mita Raúl Pérez Planas y Orlando Rodríguez Valarezo ( 

r.Zizja Ce -- manera ' fidedigna el estado actual de -la e 

conpañía , cue”. aparte .de “los valores ::contabilizados y. 

que. se anotan del Balance,la compañía ¡,no, tiene nin- 

  

"| guna deuda que no- se refleje .en el Balance , o que 

pueda «aparecer vigente ¡pero fuera. del mismo, .por”:.. 

concepto alguno, - sea de la naturaleza jurídica que 

fuere; ya sea mercantil , civil.) laboral , tributa- 

  

ria ¡"' de Seguridad” --Social-, oO .de cualquier: :otro or- 

10 dén administrativo . Formulada: esta “declaración -los    

  

£. ““Fancionarios” renunciantes Economista Raúl -- Pérez “Planas 

ty” “Orlando Rodríguez” Valarezo. ,.por Jos derechos “que 

      

     
     
       

   

     

   
     

  

    

12 

1 | Fepresentan de”: Imobilairial Simón Bolívar S. A. y. “por 

. sus propios” derechos .como funcionarios :renunciantes y 
14 

el “el señor —Brispulo Pérez ¡uriega , por.su propio de- | 
L 

16 L recho , como Cedente , todos de *'consúno e :: indivádualme 

17 te hacen suya la declaración anterior del Gaente renun- 

ciante relativa a la solvencia de la compañía  Inmobi- 
18 

A . .., * os : . a e . $ nos 

19 liaria Porvenir C. Ltda. , a suestado ecorómico' *rYe- 

so | Fiéejado de manera autentica en-el. Balance .y a la 

2 inexistencia de : ninguna obra obligación “qué pudiera 

“estar fuera del mismo '., y » por.: consiguiente , garanti- 
22 . . 

29 [| ¿Een”” integra ' y plenamente “la “veracidád..de. lo antes 

declarado .y -manifiestan que ,. dada lla. claridad y 
24 

25 corrección ' de .sus actos -, a. mayor .abundamiento: , por 

MMMM 
ON e e . ll 

26 delicadeza", de “su libre: y expontánea voluntad.., soli- 

dariamente responderán” :de cualquie:: .oblisación” o re- | 

clamo que «se llegare au plantear contra.. la compa-= -- 

  

        

  

      

       

  

 



ii, a rta nd. am ns . 

3 da ¿monilizria orvenir Ce. htida.s pur eventuales 0 

  

hipotéticas' chlirociones que nose encontraron  —refle- 

  

jadas enelactual Balance y cue se refieran.a con- 
3 a - 

      

“promisos “* , gestiones O “hechos de los actúales funciona 

la évboca comprendida 

en “ue 

intervendrán en. la escritura o. 

de «cesión. de: participaciones para hacer la declaración 

del; caso y suscribir el compromiso de . responsabilidad 

  

solidaria ..-» No. habíeydo- otro asunto. de  que-tratar, 

concede. receso para: la redacción de esta acta.   
y rel staláda «la -Junta se dió lectura al prosente 

t 

-al -mundl es anenbado en? todas- sus partes y | 

— sin observación, alguna s, firmando para su constancia 

La 
v . 1 . 

todos los concurrentes.., con el ,invitado ., el Presi- 

  

17 

198 

  

19 

Presidente «.«- “( firmado ) Bríspulo Pérez Horiega. .- 
20 

> 

Socio .- ( firmado ) Roberto Naspons  Pifarre ..- Invi- 
21 

tado +. «( firmado.) Orlando, Rodríguez- Valarezo .- Ge- 

2 momo: 

CERTIFICADO .- — ¡IMNODILIARIA  FOXMVENIR Co. Ltda 

2 Capital «Cincuenta mil sucres .--Domicilio Guayaquil...- 
4 

CERTIFICO. que . en la Junta ¡eneral Extraordinaria- de. 

- Socios. de: Inmobiliaria .Porvenir .C. Ltda. celebra- : 1 ; Cn   
e -da el día: veintinueve: de diciembre de mil novecientos 

setenta y cinco , :se. resolvió por unanimidad aut:-



- Doa 

. rizar- a. la: socia Inmobiliaria Simón Bolívar $S,A«íce- 

der sus cuarenta .y nueve, ¡participaciones de un mil 
2 . . . v . . .. Pop er ea 

sucres. cada una a favor de Inmobiliaria Granollers S. 

3 . nd - e .>. " . ta 

      

     A. : p ala: cual sa - admite como. .nueva ¿socia.; y, autp 

  

        

rizar alsocio señor Bríspulo vérez Noriega para Que 
Ss 

"es... 

pueda ceder “su - participación” de “un “mil: sucres “al se- 
6 -- 

fior Roberto laspons  FPifarré , al cual se lo admite 

Y . 

cnmo nuevo socio . Conficro este certificado de acuer 

a 

. 

. do con lo previsto en el artículo ciento siete de 
e . 

la Ley de Compañías . “uayequil , treinta de: 'di- 

       
       

         
    

ciembre de mil novecientos setenta y.cinco. ( f£ir-          
             

    

12 mado ) Orlando Rodríguez Valarezo .- “Gerente de Inmo- 

vorvenir. Ce. Ltda.”     EMENDADO: copiarán.-y.-Bo- 

novecientos. -PLANAS . - nueve. -núnero.=quicnes.belegir.-que.- 
16 : - 

compañía. Valarezo.-3nmobiliaria.-soletido.-2odríguez.-Balan-| 
17 - 

o ce.-actualos.-cuarenta.-Vale.- EXNTRELIMNTAS : Inmobiliaria .- 
18 

. 4 

O xcepto el señor Pérez Planas (ue lo hace en Quto.-esté.- 

vale.- Testado : social.” No vale. 

  

Se otorgó ante mí, en £é de ello conficro esta PRIMERA 

COPIA que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad 

    

    

23 

de “uayaquil, a los once días del mes de Junio de mil no- 
24 . 

25 vecientos setenta y seis.- 

28 

27 

Aer . a Moo DN Ga es pe 
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FA So tomó hota do las coniones de pariieilonciones que ceobieno la peeniatlo es 
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16 

17 

      

  

critura pública, a fojas 955 del Registro Mercantil de 1a$1 novecientos se- 

    

  

. 

tenta y cinco, al margen de la táscripción respectiva.» Guayaquil, diez y 
  

    

  [A NS A mn 

siete'de Junio de mil novecientos/petenta y peis.» El Registrador Mercan-= 

tk AU A 
EE coTGA PAUL ALCIYA a 
Registredor entil dal Cantón QueJasull 
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DELICTIOT a 'Atoráreoa de la nada Orremoandienta toms mta 

  

  

do la Covióa de Torticinadiones que hs la Gorncacta Invcbiliavia 

> mm . , Y) - 
. TB» ..q?> Sivén “ilivet E, A, y dl sañor “riripls Eéros acscn 2 aver dá: 

_, - - a > — 

la «barmacía moodidlicsia Cra 231l1es 

. Ne 

"o, . " "a r "o. 1 ? “a o "e 
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